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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veinticinco de octubre de dos mil veintitrés.
VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 04002/INFOEM/AD/RR/2023, promovido por la C. XXXXXX XXXXXXX XXXXX quien en lo sucesivo se denominará LA RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, que en lo subsecuente se denominará EL SUJETO OBLIGADO o RESPONSABLE,[footnoteRef:1] se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:  [1:  De conformidad con el artículo 4, fracción XLI, de la Ley de Protección de Datos en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.] 

ANTECEDENTES
I. De la Solicitud de Información
El veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales en el Estado de México, en lo subsecuente se denominará EL SARCOEM, ante EL SUJETO OBLIGADO, la Solicitud de Acceso a Datos Personales, a la que se le asignó el número de expediente 00316/ISSEMYM/AD/2023, mediante la cual en el apartado de “Datos Personales a los que desea tener acceso”, refirió lo siguiente:
“SOLICITO EN COPIA CERTIFICADA DEL EXPEDIENTE CLÍNICO COMPLETO Y EN CD EL EXPEDIENTE RADIOLÓGICO QUE SE ENCUENTRA EN EL HOSPITAL REGIONAL TLALNEPANTLA A NOMBRE DE MI DIFUNTO ESPOSO JORGE COLUNGA OLMOS CON CLAVE ISSEMYM XXXXXX, LO CUAL REQUIERO PARA EL COBRO DE SEGURO DE VIDA.” (sic)
MODALIDAD DE ENTREGA: medio con costo (COPIAS CERTIFICADAS Y CD).
Advirtiendo de dicha solicitud, que LA RECURRENTE acompañó los archivos electrónicos siguientes: 
· Acta de matrimonio celebrado entre los C. XXXXX XXXXXXX XXXXX y XXXXXX XXXXXXX XXXXX
· Requisitos para el trámite de indemnización del Seguro de Vida del Banco Afirme. 
· Acta de defunción del fallecido XXXXX XXXXXXX XXXXX.
· Credenciales para votar con fotografía, expedida por el Instituto Nacional Electoral (INE), a nombre de los C. XXXXX XXXXXXX XXXXX y XXXXXX XXXXXXX XXXXX
II. Solicitud de Aclaración
En cumplimiento al artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO requirió la aclaración, complementación o corrección de datos de las solicitudes notificadas, en los siguientes términos:
“…Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
Como archivo adjunto, encontrará el acuerdo mediante el cual se solicita complemente y/o aclare su solicitud, mismo que podrá visualizar una vez que valide el Código para el Solicitante, el cual podrá localizar en el Acuse de la Solicitud, por lo que, deberá copiar y pegar dicho código en el campo “Para visualizar correctamente los archivos, debe ingresar el código de la solicitud”. Para cualquier duda o aclaración respecto a la presente respuesta, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1434072 y 1434073. MUY IMPORTANTE: Se hace de su conocimiento que, hasta nuevo aviso, por la contingencia sanitaria el horario para trámites en el Módulo de Transparencia es de 9: 00 a 15:00 horas. Es indispensable que al presentarse lo realice con cubrebocas y pluma o bolígrafo personal, como medidas de seguridad sanitaria.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada...” (Sic)
Adjuntó EL SUJETO OBLIGADO el archivo denominado ACLARACIÓN 316.AD.pdf, en el cual medularmente le requiere al particular lo siguiente:
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a) De la Aclaración
En fecha siete de julio de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO notifico el acuerdo donde la particular no realizó la aclaración a la solicitud de información, con base a los siguientes argumentos:
“Con fundamento en el articulo 159, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que se tiene por no presentada la solicitud de aclaración citada al rubro, en virtud de que
Como archivo adjunto encontrara el acuerdo mediante el cual se notifica la falta de aclaración de la solicitud de información, mismo que podrá visualizar una vez que valide el Código para el Solicitante, el cual podrá localizar en el Acuse de la Solicitud, por lo que, deberá copiar y pegar dicho código en el campo “Para visualizar correctamente los archivos, debe ingresar el código de la solicitud”. Para cualquier duda o aclaración respecto al presente acuerdo, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1434072 y 1434073. MUY IMPORTANTE: Se hace de su conocimiento que, hasta nuevo aviso, por la contingencia sanitaria el horario para trámites en el Módulo de Transparencia es de 9: 00 a 15:00 horas. Es indispensable que al presentarse lo realice con cubrebocas y pluma o bolígrafo personal, como medidas de seguridad sanitaria.
Quedando a salvo sus derechos para volverla a presentar. En virtud de lo anterior, se archiva la presente solicitud como concluida Se hace de su conocimiento que tiene derecho de interponer recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se realice la notificación vía electrónica, a través del SAIMEX.” (Sic) 
Es de destacar que EL SUJETO OBLIGADO adjunto el archivo electrónico denominado NO PRESENTADA-AD.pdf, en los términos siguientes:
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IV. Del Recurso de Revisión 
Inconforme con la determinación del SUJETO OBLIGADO, la particular interpuso el siete de julio de dos mil veintitrés, el presente medio de impugnación, al que se le asignó el número de Recurso de Revisión 04002/INFOEM/AD/RR/2023, en el que señaló, lo siguiente:
1. Acto impugnado:
[bookmark: _Hlk104206422]“No me entregan la información solicitada" (Sic)
1. Razones o motivos de inconformidad:
“Ingrese una solicitud en el SARCOEM, el día veinticuatro de mayo del año en curso, para solicitar copias certificadas del expediente clínico y en CD el expediente radiológico, que se encuentran en el Hospital Regional Tlalnepantla, de mi difunto esposo XXXXX XXXXXXX XXXXX, con clave ISSEMyM XXXXXX, por lo cual adjunte la siguiente información: acta de nacimiento de mi esposo, acta de matrimonio, hoja de requisitos de seguros INBURSA e identificaciones oficiales. Posteriormente la Unidad de Transparencia me requirió complementara mi solicitud de acceso a datos, debido a que no anexe el documento mediante el cual mi esposo haya expresado su voluntad para que yo pudiera acceder a sus datos personales, es importante mencionar que no cuento con dicho documento. Sin embargo en el artículo 106, de la Ley de Acceso a Datos Personales del Estado de México se menciona que: “Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas o de quienes haya sido declarada judicialmente su presunción de muerte, la persona que acredite tener un interés jurídico de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos que le confiere el presente capítulo, siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido, o que exista un mandato judicial para dicho efecto.”, así mismo, de acuerdo con el artículo 122, de la Ley antes citada, el cual menciona que “La interposición de un recurso de revisión de datos personales concernientes a personas fallecidas, podrá realizarla la persona que acredite tener un interés jurídico o legítimo”, por lo tanto, acredito tener un interés jurídico y legítimo, tal como lo demostré en los documentos que adjunte en la solicitud. Por lo anterior, solicito al ISSEMYM, que se me entregue copias certificadas del expediente clínico y en CD el expediente radiológico, que se encuentran en el Hospital Regional Tlalnepantla, de mi difunto esposo XXXXX XXXXXXX XXXXX, con clave ISSEMyM XXXXXX, el cual requiero para el cobro del seguro de vida del cual soy beneficiaria. Asimismo, adjunto póliza de seguros donde aparezco como beneficiaria.” (Sic)
Aunado a lo anterior, LA RECURRENTE anexo la siguiente documentación:
· Póliza de Seguros Afirme.
V. Del turno del Recurso de Revisión.
De conformidad en los artículos 11 y 127 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y  185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y se turnó, a través del SARCOEM, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento. 
VI. Admisión del Recurso de Revisión
Atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, el doce de julio de dos mil veintitrés, se acordó lo siguiente: 
“PRIMERO. Se admite a trámite el Recurso de Revisión con número al rubro anotado, con fundamento en el artículo 11, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 29 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en aplicación supletoria, al resultar procedente, en términos del artículo 129, fracción VII de la Ley de la materia.
SEGUNDO. Intégrese el expediente respectivo y póngase a disposición de las partes, para que en un plazo no mayor a siete días, LA RECURRENTE realice manifestaciones y alegatos y, en el caso del SUJETO OBLIGADO exhiba el Informe Justificado correspondiente, así como para que las partes ofrezcan las pruebas que a su derecho convengan, en términos de los artículos 11 y 126 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y 185, fracción II  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en aplicación supletoria; apercibidos de que, en caso de no hacerlo se tendrán por precluidos sus derechos y sólo se recibirán aquellas pruebas supervenientes, siempre y cuando no se haya dictado resolución, de conformidad con lo previsto en los artículos 124 y 125 de la Ley de la materia.
TERCERO. Se requiere a las partes, para que en un plazo no mayor a siete días, manifiesten, por cualquier medio, su voluntad de conciliar, contados a partir de la notificación del presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en los artículos 131 y 132, fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, apercibidos de que, en caso de no hacerlo, se tendrán por precluidos sus derechos para tales efectos, en términos de los citados artículos 124 y 125 del ordenamiento legal de referencia. 
QUINTO. Notifíquese a las partes en la vía señalada para tal efecto.” (Sic)
a) De la etapa de conciliación
El dos de agosto de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico denominado 	“OFICIO CONCILIACION RR_4002.AD.pdf”, el cual contiene la manifestación por parte de éste para conciliar.
Posteriormente, el tres de agosto de dos mil veintitrés, LA RECURRENTE adjuntó el archivo electrónico denominado “20230801213432.pdf”, por medio del cual manifestó su voluntad de conciliar. 
Derivado de lo anterior, se señaló fecha y hora, para la celebración de la audiencia de conciliación, misma que tuvo verificativo mediante la plataforma de servicio de videotelefonía denominada Zoom y en términos de la fracción III, del artículo 132 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se hizo del conocimiento que si alguna de las partes no ingresaba a la audiencia de conciliación sin justificación previa, se continuará con el procedimiento derivado del Recurso de Revisión. 
Derivado de lo antes expuesto, el primero de septiembre de dos mil veintitrés, se llevó a cabo la audiencia de conciliación, en la que EL SUJETO OBLIGADO puso a la vista de LA RECURRENTE el expediente clínico que consta de un total de 14 fojas, en modalidad de copias certificadas, a nombre del finado el C. XXXXX XXXXXXX XXXXX, que se localizó en el Hospital Regional Tlalnepantla. 
El expediente radiológico, que se encuentra contenido en un Disco Compacto (CD), que contiene: 
· Radiografía de mano, de fecha 12 de febrero de 2022. 
· Radiografía de abdomen simple, de fecha 6 de noviembre de 2022. 
· Ultrasonido hepabiliar, de fecha 6 de noviembre de 2022. 
· Radiografía de tórax, de fecha 6 de noviembre de 2022 
· Tomografía, de fecha 4 de diciembre de 2022
Por su parte LA RECURRENTE una vez que revisó la documentación exhibida, se dio por satisfecha con la misma y acusando de recibido de la documental en comento.
Posteriormente, el primero de septiembre de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO subió a la plataforma SARCOEM las constancias con las cuales se demuestra la entrega de las documentales requeridas por LA RECURRENTE. 
b) De la ampliación
El dos de octubre de dos mil veintitrés con fundamento en el artículo 133 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para resolver el presente Recurso de Revisión.

c) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el diez de octubre de dos mil veintitrés, la comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones V y VI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Legitimación. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por LA RECURRENTE, quien, a su vez, formuló la solicitud de acceso a datos personales 00316/ISSEMYM/AD/2023 ante EL RESPONSABLE, como quedó asentado en el Antecedente I.
TERCERO. Oportunidad. 
Previo al estudio del fondo del asunto, es necesario analizar el requisito de oportunidad que debe reunir el Recurso de Revisión interpuesto. Así, en el presente caso, se advierte que el Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 
Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta el siete de julio de dos mil veintitrés; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, otorgó al RECURRENTE para presentar el Recurso de Revisión, transcurrió del diez de julio al once de agosto de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los días quince, dieciséis, veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de julio; así como el cinco y seis de agosto de dos mil veintitrés, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos de los artículos 4, fracción XV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 3 fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria.
En ese tenor, se advierte que LA RECURRENTE presentó los medios de impugnación en comento, el mismo día en que se le notificaron las respuestas impugnadas; no obstante lo anterior, ello no implica que su interposición sea extemporánea, es decir, fuera del plazo señalado para tales efectos, en razón de que el artículo 119, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establece que el Recurso de Revisión se promueve dentro de los quince días hábiles siguientes en que LA RECURRENTE tenga conocimiento de la respuesta impugnada, no limita a los particulares para que lo puedan presentar el mismo día en que le sea notificada dicha respuesta.
En apoyo a lo anterior, resulta aplicable por analogía la Jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, del Semanario Judicial de la Federación y su de la Gaceta de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea. 
Dicha tesis establece que si bien, los artículos contemplan un plazo, este debe ser entendido en el sentido de que la presentación del recurso no debe hacerse después de la cantidad de días contemplados, pero no debe limitarse la presentación si esta se hace antes de que comiencen a contar los días indicados en la ley. 
Por ello, al haber interpuesto el recurso materia de este análisis el mismo día de la notificación de la respuesta del SUJETO OBLIGADO debe considerarse en tiempo. 
CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se advierte la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 130 de la de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SARCOEM.


QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SARCOEM con motivo de la solicitud y del recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a datos personales.
Una vez precisado lo anterior, es de referir que el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagra el derecho a la protección de los datos personales; cuyas vertientes consisten en el acceso, la rectificación, la cancelación y la oposición. De igual manera, señala las excepciones a los principios que rijan el tratamiento de datos; consistentes éstas, en razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, salud y seguridad públicos.
En este orden de ideas, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, precisa: 
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
…
XIII. Derechos ARCO: a los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición al tratamiento de datos personales.
…
XLI. Responsable: a los sujetos obligados a que se refiere la presente Ley que deciden sobre el tratamiento de los datos personales.
…
Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto.
…”
(Énfasis añadido)
De los dispositivos legales referidos se advierte que, se entenderá por datos personales a la información concerniente a una persona física identificada o identificable; y que se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información; asimismo, el titular podrá solicitar al responsable, el acceso, rectificación, cancelación u oposición -derechos ARCO-al tratamiento de los datos personales que le conciernen; asimismo, la recepción y trámite de las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO que se formulen a los Sujetos Obligados, se sujetará al procedimiento establecido en el Título Tercero de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en consonancia con el título decimo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia.
Una vez precisado lo anterior, se procede al estudio de las actuaciones que obran en el expediente electrónico del SARCOEM, a efecto de determinar si EL SUJETO OBLIGADO a través de su respuesta colma lo requerido en la solicitud de acceso a datos personales materia del presente asunto.
Derivado de lo anterior, es importante recordar que LA RECURRENTE solicitó mediante el ejercicio de su derecho de acceso a datos en copia certificada el expediente clínico completo y en CD el expediente radiológico que se encuentra en el Hospital Regional Tlalnepantla a nombre de su finado esposo con fines de un cobro de seguro de vida. 
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO requirió al particular con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dentro del plazo de diez días hábiles complementara y/o aclarara su solicitud.
En atención a las constancias que obran en el expediente digital, LA RECURRNTE no atendió el requerimiento realizado por EL SUJETO OBLIGADO, en virtud de lo anterior EL SUJETO OBLIGADO le informo que no se tenía por presentada la solicitud quedando a salvo sus derechos para volvería a presentarla. por lo que, se archivaría como concluida y haciendo del conocimiento de LA RECURRNTE que tenía derecho de interponer recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se realice la notificación vía electrónica.
Ante tal situación, el particular interpuso el Recurso de Revisión materia del presente asunto, adoleciéndose medularmente de que no se le hizo entrega de lo solicitado.
Posteriormente, este Instituto al admitir el Recurso de Revisión, requirió a las partes para que en el plazo no mayor a siete días hábiles contados a partir de la notificación, manifestarán, por cualquier medio, su voluntad de conciliar, de conformidad con lo establecido en los artículos 131 y 132, fracción I, primer párrafo, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; asimismo, LA RECURRENTE realizara manifestaciones y alegatos, y en el caso del SUJETO OBLIGADO exhibiera el Informe Justificado correspondiente, así como para que las partes ofrezcan las pruebas que a su derecho convengan, en términos de los artículos 11 y 126 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y 185, fracción II  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en aplicación supletoria; apercibidos de que, en caso de no hacerlo se tendrán por precluidos sus derechos y sólo se recibirán aquellas pruebas supervenientes, siempre y cuando no se haya dictado resolución, de conformidad con lo previsto en los artículos 124 y 125 de la Ley de la materia.
Derivado de lo anterior, las partes hicieron manifiesta su voluntad para conciliar; motivo por el cual este Instituto señaló fecha y hora para la celebración de audiencia de conciliación, en la cual EL SUJETO OBLIGADO puso a la vista de LA RECURRENTE la información solicitada y en ese acto LA RECURRENTE se dio por satisfecha procediendo a acusar de recibido a entera satisfacción con dicho documental.
Posteriormente, EL SUJETO OBLIGADO subió al SARCOEM en el apartado de manifestaciones, la constancia con la cual se demuestra la entrega de los datos personales, misma que se inserta para mayor referencia:
[image: ]
Derivado de lo anterior, es necesario señalar que el artículo 118 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, dispone que las solicitudes de ejercicio de derechos ARCO se darán por cumplidas una vez que el titular tenga a su disposición la información solicitada, tal como se muestra a continuación:  
“Cumplimiento de la atención de solicitudes ARCO 
Artículo 118. Las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO se darán por cumplidas a través de expedición de copias simples, copias certificadas, documentos en la modalidad que se hubiese solicitado, previa acreditación de la identidad y personalidad del solicitante o en su caso, ante la notificación de improcedencia de su solicitud. 
Cuando se determine la procedencia del ejercicio de dichos derechos y éstos se encuentren a disposición del titular en la modalidad que haya escogido previa acreditación, la solicitud se entenderá atendida si el solicitante no acude dentro de los sesenta días posteriores a la notificación.”
En virtud de lo anterior, se advierte la actualización del artículo 132, fracción V, segundo párrafo, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios:
“Artículo 132. Admitido el recurso de revisión y sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley General, el Instituto promoverá la conciliación entre las partes, de conformidad con el procedimiento siguiente:
[…]
V. De llegar a un acuerdo, éste se hará constar por escrito y tendrá efectos vinculantes.
El recurso de revisión quedará sin materia y el Instituto, deberán verificar el cumplimiento del acuerdo respectivo.”
(Énfasis añadido)
Así, toda vez que, las partes durante la Audiencia de Conciliación llegaron a un Acuerdo, mismo que cumplimentado por las partes, y verificado por este Órgano Garante, mediante las constancias supra descritas, se advierte que el presente Recurso de Revisión ha quedado sin materia, pues se le ha colmado el derecho de acceso a datos personales accionado a través de LA RECURRENTE, pues en ese caso actualiza lo previsto en el artículo 131, de la Ley de la materia: 
De la conciliación 
Artículo 131. Una vez admitido el recurso de revisión, el Instituto podrá buscar una conciliación entre el titular y el responsable. 
De llegar a un acuerdo, éste se hará constar por escrito y tendrá efectos vinculantes. El recurso de revisión quedará sin materia y el Instituto deberá verificar el cumplimiento del acuerdo respectivo.
Finalmente, tal como lo manifestó en la audiencia celebrada, se entregó el expediente solicitado, pues, es el documento mediante el cual la solicitante acusa la recepción de la información pretendida teniendo por colmado el derecho accionado.
En atención a las consideraciones anteriores, este Órgano Garante, advierte que, en el presente caso, se actualizó la hipótesis prevista en la fracción V, del artículo 139, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente: 
“Causales de Sobreseimiento 
Artículo 139. El recurso de revisión sólo podrá ser sobreseído cuando: 
[…]
V.	Quede sin materia el recurso de revisión.”
(Énfasis añadido)
Lo anterior, debido a que como se afirmó en líneas que anteceden, las partes, mediante la celebración de una audiencia de conciliación, llegaron a un acuerdo a través del cual LA RECURRENTE aceptó que se le entregó la información de su interés, quedando sin materia la controversia.

En consecuencia, se determina SOBRESEER el presente Recurso de Revisión, en términos del artículo 137, fracción I, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios:
“Sentido de las resoluciones 
Artículo 137. Las resoluciones del Instituto podrán: 
I.	Sobreseer o desechar el recurso de revisión por improcedente.” 
(Énfasis añadido)
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno:



R E S U E L V E
PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 04002/INFOEM/AD/RR/2023, porque el medio de impugnación quedó sin materia en términos de lo establecido en el artículo 139, fracción V de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, por quedarse sin materia, de conformidad con lo señalado en el CONSIDERANDO QUINTO de la presente Resolución.
[bookmark: _30j0zll]SEGUNDO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia de EL SUJETO OBLIGADO para su conocimiento. 
TERCERO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
CUARTO. Hágase del conocimiento a EL RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.




ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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caso de tratarse de datos personales concernientes a personas fallecidas o de quienes hayan sido
declaradas judiciaimente su presuncion de muerte, la persona que acredite tener legaimente la
representacion de conformidad con las leyes aplicables, podra ejercer los derechos ARCO;
siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad, en tal
sentido, que exista un mandato judicial para dicho efecto, 0 que el ttular haya autorizado dentro
de una cldusula del testamento a las personas que podrdn ejercer sus derechos ARCO al
momento del fallecimiento, con a finalidad de iniciar la bisqueda en los archivos del Instituto de
‘Sequridad Social del Estado de México y Municipios.
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Con fundamento en el arficulo 111, sequndo pémafo de la Ley de Proteccidn de Datos Personales en Posesisn de
Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que se tiene por no
presentada la soicitud de ackracion citada al rubro, en virtud de que no presento aclaracién complementacion o
correccién de datos de la soicitud quedando a savo sus derechos para volveria a presentar. En vitud de o anterior,
se archiva la presente solcitud como concluida Se hace de su conocimiento que tiene derecho de inerponer

recurso de revision dentro del plazo de 15 dias habies contados a partir de la fecha en que se realice lanofificacion
via electronica.
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Por lo anterior, se requiere a a particular presente a través del Sistema de Acceso, Rectificacion
Cancelacion y Oposicion de Datos Personales del Estado de México denominado SARCOEM,
el documento a través del cual acredite la representacion del C. “
mediante un poder notarial especial, 0 carta poder firmada ante Gos testigos especiicando que 1@
representacion se le otorgo para el tramite de acceso a datos personales ante el Instituto de
Seguridad Social del Estado de México y Municipios; antes del fallecimiento, destacando que en
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